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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio 

Considerando 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

Que la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información Financiera en Economías 

Hiperinflacionarias) y las recomendaciones formuladas por las entidades de fiscalización superior relativas a la emisión de 
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los lineam-ritos sobre la actualización del Patrimonio conforme a la normatividad contable nacional o internacional, es que 

se presen la propuesta de reformas y adiciones a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

Que el Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 

aprobado 'or el Consejo Nacional de Armonización Contable, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de Agosto 

de 2013, =n el que se establecen los plazos para realizar la conciliación física y contable de los bienes de los entes públicos, 

en la refor a a la norma se precisa el registro contable de las diferencias resultantes de la conciliación antes citada. 

Que I clasificación de infraestructura del activo no circulante es el resultado de una obra en proceso, se señalan los 

supuesto en los cuales dicha infraestructura es capitalizable, o en su caso es obra de domino público y su registro contable 

correspondiente. 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuer o por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

Se ref rman los numerales 2.2 en su segundo párrafo, 2.4, 9 y 14, para quedar como sigue: 

B. Re las Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

2.2 ... 

En el aso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos del período en 

el caso q e corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años 

anteriores] se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del 

ente públir o a una fecha determinada. t  

La in ersión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad 

Guberna ental, mientras se encuentre en proceso, se registra atendiendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 1.2.3.5 

Construc iones en proceso en bienes de dominio público o en la cuenta 1.2.3.6 Construcciones en proceso en bienes 

propios. 

Una ez concluida, si la inversión es realizada en bienes de dominio público, en los bienes de uso común, o que sean 

consider das obras del dominio público, se registran en los términos del numeral 2.2 antes mencionado. En los casos de las 

obras tra sferibles, se registran en los términos del numeral 2.3 antes mencionado. En el caso de obras capitalizables, se 

estará a I dispuesto en el numeral 2.1 antes referido. 

9. Dif rencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes 

2.4 In aestructura. rir 

La Inf aestructura son activos no circulantes, que: 

e materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles; 

on utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos; 

on obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público; 

on parte de un sistema o red, y 

ienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 



13 de octubre de 2014 GACETA 
C>EL •G.C•1311EPLINIC7 Página 3 

El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como resultado de la 

conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando 

las cuentas correspondientes al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y a la cuenta del grupo Activo No Circulante 

correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a 

la normatividad correspondiente. 

Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 

3.2.3 Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. 

Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, 

ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que corresponda y un cargo a la cuenta 5.5.1.8 

Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de los procedimientos 

administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

14. Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información Financiera en Economías 

Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice Nacional de Precios al Consumidor acumulada 

durante un periodo de tres años sea igual o superior al 100%. 

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se realizará contra la cuenta 

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 

y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario 

Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha información 

deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el artículo anterior. Los municipios podrán remitir la información a que 

se refiere el presente transitorio por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo 

Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, 

corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración 

del Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 

de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, 

situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 
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etario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 

ACUERD 
entre los 

por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como 
egresos presupuestarios y los gastos contables. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 

Contabilid d Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerde por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como 

entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Que I vinculación del Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de egresos se hacen 

en el momento contable del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este momento contable para llevar a cabo la 

conciliacic n entre los conceptos contables y presupuestarios. 

Que p ra efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia resulta oportuno realizar una conciliación entre el 

resultado ontable y el resultado presupuestario. 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acue do por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como 

entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Objet 

Estab ecer el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contable así como entre los egresos 

presupue .tarios y los gastos contables. 

Ámbl o de aplicación 

La pr sente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de la Fe eración y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; 

ayuntami ntos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 

municipal s. La conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, en la que se presentará 

en las N as al Estado de Actividades correspondiente a las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros. 

Preci = iones al formato de conciliación de ingresos 

a) 	ngresos presupuestarios. Importe total de los ingresos devengados en el estado analítico de ingresos 

presupuestario). 

b) 	ngresos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los ingresos contables que no tienen efectos 

resupuestarios. 
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c) Ingresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los ingresos presupuestarios que no tienen 

efectos en los ingresos contables. 

d) Ingresos contables. Importe total de los ingresos reflejados en el estado de actividades. 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

1. Ingresos Presupuestarios 
	

$XXX 

2. Más ingresos contables no presupuestarios $XXX 

Incremento por variación de inventarios $XXX 

Disminución 	del 	exceso 	de 	estimaciones 	por 

pérdida o deterioro u obsolescencia 

$XXX 

Disminución del exceso de provisiones $XXX 

Otros ingresos y beneficios varios $XXX 

Otros ingresos contables no presupuestarios $XXX 

3. Menos ingresos presupuestarios no contables $XXX 

Productos de capital $XXX 

Aprovechamientos capital $XXX 

Ingresos derivados de financiamientos $XXX 

Otros Ingresos presupuestarios no contables $XXX 

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 

 

Precisiones al formato de conciliación de egresos — gastos 

a) Egresos presupuestarios. Importe total de los egresos devengados en el estado analítico de egresos 

(presupuestario). 

b) Gastos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los gastos contables que no tienen efectos 

presupuestarios. 
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d) itG stos contables. Importe total de los gastos reflejados en el estado de actividades. 

E resos presupuestarias no contables. Representa el importe total de los egresos presupuestarios que no tienen 

cotos en los gastos contables. 
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Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

1. Total de egresos (presupuestarios) 
	

$XXX 

 

2. Menos egresos presupuestarios no contables 
	

$XXX 

       

  

Mobiliario y equipo de administración 
	

$XXX 

 

  

Mo iliario y equipo educacional y recreativo 
	

$XXX 

 

  

Equipo e instrumental médico y de laboratorio 
	

$XXX 

 

 

Vehículos y equipo de transporte 
	

$XXX 

 

  

Equipo de defensa y seguridad 
	

$XXX 

 

  

Mauinaria, otros equipos y herramientas 
	

$XXX 

 

 

ActiVos biológicos 

 

$XXX 

 

  

Biehes inmuebles 
	

$XXX 

 

 

ActiVos intangibles 
	

$XXX 

 

 

Obra pública en bienes propios 
	

$XXX 

 

 

Acc ones y participaciones de capital 
	

$XXX 

 

 

Compra de títulos y valores 
	

$XXX 

 

  

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 
	

$XXX 

 

 

Proisiones para contingencias y otras erogaciones 
	

$XXX 
esp ciales 

 

 

Amortización de la deuda publica 
	

$XXX 

 

 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 
	

$XXX 

 

 

Otros Eg esos Presupuestales No Contables 
	

$XXX 

 

       

3. Más gastos contables no presupuestales 
	

$XXX 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia 
	

$XXX 

y amortizaciones 

Pro',isiones 

Disminución de inventarios 
	

$XXX 

Au ento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o 
	

$XXX 

det rioro u obsolescencia 

Aur>tiento por insuficiencia de provisiones 
	

$XXX 

$XXX 
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Otros Gastos 
	

$XXX 

Otros Gastos Contables No Presupuestales 
	

$XXX 

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 3) 

 

$XXX 

  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 

y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERCERO.- Los entes públicos de la Federación y de las Entidades Federativas deberán implementar lo dispuesto en el 

presente Acuerdo en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y subsecuentes. Los Ayuntamientos de los Municipios y 

sus entes públicos deberán implementar el presente Acuerdo para la Cuenta Pública correspondiente al 2015 y 

subsecuentes. 

CUARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas y municipios 

realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades 

federativas y los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información 

deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar 

la información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

QUINTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos del Sistema 

Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento del presente acuerdo, cuando el 

Consejo Nacional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos manuales. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo 

Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, 

corresponde con el texto del Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y 

contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, 
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en segun .a convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 

conducent s Rúbrica. 

El Sec t rio Técnico del Ccnsejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

PUBLIC DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DE LOS STADOS UNIDOS MEXICANOS, EL LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 

ACUERDO por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, para quedar en los 

términos siguientes: 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

Índice 

I. OBJETIVO 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

III. ESTADOS E INFORMES  PRESUPUESTARIOS 

IV ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

I. OBJETIVO 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente público 

durante un período determinado y son necesarios para mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la 

situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de ios estados financieros, es proporcionar información sobre la situación financiera, los resultados de 

la gestión, los flujos de efectivo y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como de la 

postura fiscal de los entes públicos. A su vez, debe ser útil para que los usuarios puedan disponer de la misma con 

confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control. 

Asimismo, constituyen la base de la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización de las cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos financieros; 

b) I formación sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto sus necesidades de 

lectivo; 

c) I formación que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar sus actividades y cumplir con sus 

bligaciones y compromisos; 

d) 	I formación agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente público en función de sus costos de 

ervicio, eficiencia y logros; 
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e) Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones; 

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que los generan, 

realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el seguimiento de los 

fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago, incluyendo el cumplimento de los 

requisitos legales y contractuales vigentes, y 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, de forma tal que permita 

conocer la postura fiscal. 

Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando información útil 

para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos que estas operaciones pueden 

generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria la elaboración, presentación, 

interpretación y análisis del conjunto de estados e informes que se muestran en los apartados siguientes. 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente 

información contable: 

A) Estado de Situación Financiera; 

B) Estado de Actividades; 

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E) Estado de Flujos de Efectivo; 

F) Estado Analítico del Activo; 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

I) Notas a los Estados Financieros. 

y en la cuenta pública los siguientes estados e 

A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. 

Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su 

disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en 

circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus 

riesgos financieros. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta para realizar un 

análisis comparativo de la información en uno o más períodos del mismo ente, con el objeto de mostrar los cambios 

ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de 

fiscalización. 
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CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros de balance, agrupándolos en Activo, Pasivo 

Pública/Petrimonio. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

Y Hacienda 

PERíOD O ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior. 

bre del Ente Público 
Estado de Situación Financiera 

q 	 A t X XXX 
ACTIVO 20XN 	20XN-1 PASIVO 	 20XN 	20XN-1 

Activo Cirulante Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a 	ecibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo 

Almacenes Pasivos Diferidos a Corlo Plazo 

Estimación 	r Pérdida o Deterioro de Activcs Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Activo Circulantes Provisiones a Corto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Acti os Circulantes 

Total de Pasivos Circulantes 

Activo No C rculante 

Inversiones 	inancieras a Largo Plazo Pasivo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Bienes lnmu bles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Mue es 
1111 

Actives Intan 	ibles 

Deuda Pública a Largo Plazo

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

Depreciació 	Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 

Activos Difer 	os Provisiones a Largo Plazo 

Estimación p r Pérdida o Deterioro de Activcs no Circulantes 

Total de Pasivos No Circulantes 

Otros Activo 	no Circulantes 

Total del Pasivo 

Total de Acti ps No Circulantes 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Total del Activo 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 

Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos 

Reservas 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Exceso o insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Resultado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

Total Hacienda Pública/Patrimonio 

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

B) ESTADO DE ACTIVIDADES 

FINALIDAD 

Su fin lidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante un período y 
proporcio ar información relevante sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del 
ente públi o que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras 
pérdidas •el ente durante un período determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro 
(resultado del ejercicio. Asimismo, su estructura presenta información correspondiente al período actual y al inmediato 
anterior can el objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y 
facilitar su análisis. 

Dado sue los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del ente público, difieren en frecuencia 
y potencia de ingresos o gastos que generan, la revelación de información sobre los componentes del resultado, ayuda a 



Noinbre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Dei XXXX al XXXX 
20XN 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
Ingresos de la Gestión: 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos de Tipo Corriente' 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Participaciones y Aportaciones 

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Otros Ingresos y Beneficios 
Ingresos Financieros 

Incremento por Variación de Inventarios 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 
Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 
Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 
Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 
Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

Provisiones 

Disminución de Inventarios 
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia 
Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

Otros Gastos 
Inversión Pública 

Inversión Pública no Capitalizable 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

'No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros. 

20XN-1  
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los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo, así como a realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento 
económico esperado. En este sentido, coadyuva también en la evaluación del desempeño de la gestión del ente público y 
en consecuencia a tener más elementos para poder tomar decisiones económicas. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos en el 
momento contable del devengado. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros utilizados en el estado contable, agrupándolos en Ingresos y Otros 
Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior. 
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C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

FINALIDAD 

Su fin idad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública de un ente 
público, e tre el inicio y el final del período, así como explicar y analizar cada una de ellas. De su análisis se pueden 
detectar I s situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden servir de base para tomar 
decisione correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda 
Pública. 

Para e aborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y el Estado de Situación 
Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación. Este Estado debe abarcar 
las variacipnes entre las fechas de inicio y cierre del período, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso 
mayor. 

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener información relevante 
sobre el mismo que no surge de su estructura. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBRO CONTABLES: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el Estado, se agrupan básicamente en: 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido(a) y Hacienda Pública/Patrimonio Generado(a). 

Marre" del ente Pallada 

Estado de Vartadan en is Haolanda and "isla 

Dei XX XX al XXX X 

Hacienda Ilachena a 
kleenex, a ~Ice i ~sea / agretes  
~a t ~ando Patrartxinea OtOr Concepto Teta detrimento Generado de Generado Carnadas 
ontribuida Eternidad del de Vidor 

Antedates Iller~ 

e de Neteetodes  de geteldooAraterlowe 

~molo oto ale4;:tat Ajustado del Eprelato 

Aocelar4211 	 

Donsolonee 	ezell3  

Admitir= 	cle ta hacienda PlittlicaPadramorto 

valaclodel de te kerehenda Melles / Pahlmonlo Neto del Ejercicio 

,,lostelados del Efeceleki(Micirdrietanornit 

Neme:Idos  

ileidene 

* 143 	Ardel~ 

~as 

Haciende Pebete 

CareOlot en 

tPatrinson4o Neto Mostee ElerCICIO 2C de-1 

lo 1-loolenda Pedido*/ PatelmonteNeto del llar deo 2030,1 

Apartaradned 

Donaciones  de Callt% 

AzkailizacKet 

Varlsclooe a 

de la ffacierda POtecoWaeltitonb 

de la ~landa %beca / Palrenoolo Nato de Eteictido  
~leeos 

Resonad% 
flevallOos  

de lercielatAnarteD000torro}  
de fEler 	Adiado s% 

Fte~vas 

Saldo Neto en la Nadando rebeca 0 Fetrencek> 28XI1 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

lidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. Su fin 
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CUERPO DEL FORMATO 

ORIGEN: Muestra la variación negativa de los rubros de activo y la variación positiva de los rubros de pasivo y patrimonio 
por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del período actual (20XN) respecto al 
período anterior (20XN-1). 

APLICACIÓN: Muestra la variación positiva de los rubros de activo y la variación negativa de los rubros de pasivo y 
patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del período actual (20XN) 
respecto al período anterior (20XN-1). 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros del Estado de Situación Financiera, agrupándolos en la forma 
siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

Nombre del Ente Público 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 
Origen 	 Aplicación 

ACTIVO 

Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Inventarios 

Almacenes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

Otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 

Activos Intangibles 

Depreciación. Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes 

PASIVO 

Pasivo Circulante 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Titulos y Valores a Corto Plazo 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Provisiones a Corto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Pasivo No Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pública a Largo Plazo 

Pasivos Diferidos a largo Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o en Administración a Largo Plazo 

Provisiones a Largo Plazo 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 
Donaciones de Capital 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos 

Reservas 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Resultado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FINALIDAD 

Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y 
salidas de recursos, clasificadas por actividades de operación, de inversión y de financiamiento. 
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Proporc •na una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo, así como su 
capacidad .ara utilizar los flujos derivados de ellos. 

CUERPO DEL FORMATO 

PERíOD•ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

PERIOD•ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior. 

Nombre del Ente Público 
Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 
Concepto 	 20XN 	24M-1 

Fluj s de Efectivo de las Actividades de Operación 
rigen 
Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de mejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencias. Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas 
Otros Orígenes de Operación 

plicación 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Seguridac Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 
Otras Aplicaciones de Operación 

FM • s Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

Flu s dé Efectivo de las Actividades de Inversión 
rigen 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles 
Otros Origenes de Inversión 

plicación 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles 
Otras Aplicaciones de Inversión 

Flu os Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
Origen 

Endeudamiento Neto 
Interno 
Externo 	 . 

Otros Orígenes de Financiamiento 
plicación 

Servicios de la Deuda 
Interno 
Externo 
Otras Aplicaciones de Financamiento 

Flu os netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

Inciamento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 
Efe 
Efertivo 

ivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

FINALIDAD 

Su fina idad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y 
cuantificad s en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del 
período. 
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La finalidad del Estado Analítico del Activo es suministrar información de los movimientos de los activos controlados por 
el ente público durante un período determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas 
fundamentadas. 

CUERPO DEL FORMATO 

SALDO INICIAL: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 

CARGOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período. 

ABONOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período. 

SALDO FINAL: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo inicial más los cargos del 
período 

VARIACIÓN DEL PERÍODO: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final. 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto Saldo inicial Cargos del Abonos del Saldo Final 
Variación del 

 

'1 , Período 2 ' Periodo 3 4 (1+2:3) 
(4.1) 

ACTIVO 

Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Inventados 

Almacenes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

Otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles 

Activos Intangibles 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas del 
endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como suministrar a los usuarios 
información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin del período, ya sea que 
tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. A las 
operaciones de crédito público, se las muestra clasificadas según su plazo, en interna o externa, originadas en la colocación 
de títulos y valores o en contratos de préstamo y, en este último, según el país o institución acreedora. Finalmente el cuadro 
presenta la cuenta "Otros Pasivos" que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el endeudamiento 
restante del ente, es decir, el no originado en operaciones de crédito público. 

CUERPO DEL FORMATO 

MONEDA DE CONTRATACIÓN: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

INSTITUCIÓN O PAÍS ACREEDOR: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el financiamiento. 

SALDO INICIAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período inmediato anterior. 

SALDO FINAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período. 
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Nombre del Ente Público 
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

Denominación de las Deudas Moneda de Contratación 
Institución o País 

Acreedor 
Saldo Inicial del 

Periodo 
Saldo Final del 

Periodo 

DEUDA PÚBLICA 

Corto Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 
Arrendamientos Financieros 

Deuda Externa 
Organismos Financieros Internacionales 

Deuda Bilateral 
Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Subtotal Codo Plazo 

Largo Plazo 
Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Deuda Externa 
Organismos Financieros Internacionales 
Deuda Bilateral 

Titules y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Subtotal Lago Plazo 

Otros Pasivos 

Total Deuda y Otros Pasivos 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

Todos s entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados contables periódicos un informe sobre 
sus pasivo contingentes. 

Un pasi o contingente es: 

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la 
ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo 
el control d la entidad; o bien 

b) Una abligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque: 

(i) ni es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen beneficios 
eco ómicos; o bien 

(ii) e importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 

En otr s términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e 
independie tes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se 
convierten n pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con el ropósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes 
públicos dE berán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados 
de revelaci n suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

A conti uación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a) N tas de desglose; 

b) NI tás de memoria (cuentas de orden), y 

c) N tas de gestión administrativa. 
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a) NOTAS DE DESGLOSE 

	

I) 	NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones 
financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su 
vencimiento sea menor a 3 meses. 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco 
ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad 
mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, 
(excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, 
participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o 
igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que le afecten 
a estas cuentas. 

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la cuenta 
Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o 
elaboración de bienes. 

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como la 
conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la 
información financiera por cambios en el método o sistema. 

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así corno la conveniencia de su aplicación. 
Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método. 

Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los recursos asignados 
por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de capital. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la 
depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación 
de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del estado en que se encuentren los 
activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, 
amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados. 

Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas 
incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique. 

Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus 
características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

Pasivo2  

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en 
días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos 
pasivos. 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o 
en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas 
significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente. 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como las 
características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 

2  Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 11 "Información sobre la Deuda y el Reporte 
Analítico de la Deuda" de las notas de Gestión Administrativa. 
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II) No AS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ing esos de Gestión 

1. De os rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 
ap rtaciones, y transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada 
cla e (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica significativa. 

2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se 
inf rmará de sus características significativas. 

Ga tos y Otras Pérdidas: 

1. 	Ex licar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y 
ap rtaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo 
ind vidual representen el 10% o más del total de los gastos. 

III) No AS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1, 	Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y 
mo to. 

2. 	Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio 
ge erado. 

IV) No AS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Ef ctivo y equivalentes 

1. 	El nálisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de 
efe tivo y equivalentes es como sigue: 

20XN 20XN-1 

Efectivo en Bancos —Tesorería X X 

Efectivo en Bancos- Dependencias X X 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) X X 

Fondos con afectación específica X X 

Depósitos de fondos de terceros y otros X X 

Total de Efectivo y Equivalentes X X 

aliar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su caso, el porcentaje de 
s adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector central. Adicionalmente, revelar 
porte de los pagos que durante el período se hicieron por la compra de los elementos citados. 

2. 	De 
es 
el 

3. 	Co ciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro 
an es de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de la elaboración de la conciliación. 

20XN 20XN-1 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios X X 

Movimie'itos de partidas (o rubros) que no afectan al 
efectivo. 

Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones producido por revaluación (X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y 
equipo 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 

Partidas extraordinarias (X) (X) 
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Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el formato que 
se sugiere para elaborar la nota. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS 
GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación 
entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente 
contable. sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general 
sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o 
no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 

Valores 

Emisión de obligaciones 

Avales y garantías 

Juicios 

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

Bienes concesionados o en comodato 

Presupuestarias: 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de 
orden presupuestario: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos 
en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, 
al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados 
financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información 
financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y 
las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 

3. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura. 
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4. Or nización y Objeto Social 

Se infor ará sobre; 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 

5. B4es de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la 
información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados 
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o 
cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), 
deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características 
cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
agosto 2009). 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de 
Contabilidad, deberán: 

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

Su plan de implementación; 

Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la 
información financiera, y 

Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas 
políticas para fines de comparación en la transición a la base devengado. 

6. 	Políticas de Contabilidad Significativas 

Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y 
Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o 
reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera 
gubernamental. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados 
comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

9) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en 
la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los 
tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se info mará sobre: 

Se informará sobre: 

a) 
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a) Activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

e) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 

e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. 

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados 
en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones 
financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos 
como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las 
disponibilidades. 

10. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de 
forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación 
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se 
consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia. 

13. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

14. Información por Segmentos 
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Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad 
de las acti idades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las 
diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas 
geográfica., de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y 
beneficios 'el mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 

Conse•uentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de 
riesgo y cr cimiento potencial de negocio. 

15. E entos Posteriores al Cierre 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que 
informa, q e proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha 
de cierre. 

16. P- rtes Relacionadas 

Se deb establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la 
toma de dfisiones financieras y operativas. 

17. R sponsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo 
protesta d decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabi idad del emisor". Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada. 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

Los est dos e informes presupuestarios que establece la Ley estarán conformados por los siguientes agregados: 

a) Estado analítico de ingresos. 

b) E tado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

a) Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su final dad es conocer en fcrma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

Asimis o, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de 
desagrega ión que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el devengado y 
recaudació de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada. 

Tenien o en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernam ntal y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el "Clasificador por Rubros de Ingresos", el 
registro de os ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por éste en las etapas que reflejen el 
estimado, edificado, devengado y recaudado de los mismos. A continuación, se presenta el Estado Analítico de Ingresos 
en su apert ra mínima: 
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 

Diferencia 
 Estimado 

Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3=1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 
Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 

Corriente 
Capital 

Aprovechamientos 
Corriente 
Capital 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, 	Asignaciones, 	Subsidios 	y 	Otras 
Ayudas 
Ingresos Derivados de Financiamientos 

Total 

Ingresos excedentes' 

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de 
Financiamiento 

Ingtes0 
Diferencia 

Estimado 
Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3=1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 
Ingresos del Gobierno 

Impuestos 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 

Corriente 
Capital 

Aprovechamientos 
Corriente 
Capital 

Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

Ingresos de Organismos y Empresas 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

Ingresos derivados de financiamiento 
Ingresos Derivados de Financiamientos 

Total 
Ingresos excedentes' 

' Los ingresos excedentes se presentan para efectos de cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el importe reflejado debe ser siempre 
mayor a cero 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados 
deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada 
cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se 
requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y 
oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones 
gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la 
sociedad en general. 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3.(1+2) 4 5 6=(3-4)  

Se 

M. 

S. 

Tr 
A 

idos Personales 
Remuneraciones 	al 	Personal 	de 	Carácter 
Permanente 
Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 

Seguridad Social 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Previsiones 
Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

feriales y Suministros 
Materiales 	de 	Administración, 	Emisión 	de 
Documentos y Articulos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 
Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 

Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 
Productos Químicos, Fa'macéuticos y de 
Laboratorio 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos 
Materiales y Suministros Para Seguridad 

Herramientas, 	Refacciones 	y 	Accesorios 
Menores 

idos Generales 

Servicios Básicos 
Servicios de Arrendamiento 
Servicios Profesionales, Científicos. Técnicos 
y Otros Servicios 
Servicios 	Financieros, 	Bancarios 
Comerciales 
Servicios 	de 	Instalación, 	Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

Servicios 	de 	Comunicación 	Social 	y 

I 	Publicidad. 
I 	Servicios de Traslado y Viáticos 
I 	Servicios Oficiales 

Otros Servicios Generales 

nsferencias, 	Asignaciones, 	Subsidios 	y 	Otras 
das 

Transferencias 	Internas 	y 	Asignaciones 	al 
Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Bi 

In 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Otros Análogos 

Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

Transferencias al Exterior 

nes Muebles, Inmuebles e intangibles 

Mobiliario y Equipo de Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Vehículos y Equipo de Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Activos Biológicos 

Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 

ersión Pública 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 

Obra Pública en Bienes Propios 
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Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

Inversiones Para el Fomento de Actividades 
Productivas. 

Acciones y Participaciones de Capital 

Compra de Títulos y Valores 

Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y 
Otros Análogos 

Otras Inversiones Financieras 

Provisiones para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Deuda Pública 

Amortización de la Deuda Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(Adefas) 

Total del Gasto 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado Ampliaciones/ 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3=(1 +2) 4 5 6.(3 	4) 

Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos 

Total del Gasto 

Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3.(1+2) 4 5 6 . ( 	- 4 ) 

Dependencia o Unidad Administrativa 1 

Dependencia o Unidad Administrativa 2 

Dependencia o Unidad Administrativa 3 

Dependencia o Unidad Administrativa 4 

Dependencia o Unidad Administrativa 6 

Dependencia o Unidad Administrativa 7 

Dependencia o Unidad Administrativa 8 

Dependencia o Unidad Administrativa xx 

Total del Gasto 



Nombre del Ente Público 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 
Del XXXX al XXXX 

Egresos 

Ampliaciones/ Modificado Devengado Pagado (Reducciones) 
2 
	

3=(1+2) 	4 

Subejercicio 

6=(3-4) 

Concepto Aprobado 

1 5 

Gobierno 
Legis ación 
Justi a 
Coor inación de la Politica de Gobierno 

Rela ónes Exteriores 
Asun s Financieros y Hacendarios 
Segu 'dad Nacional 
Asun s de Orden Público y de Seguidad Interior 
Otro Servicios Generales 

Desarrollo ocia) 
Prote clon Ambiental 
Vivie da y Servicios a la Comunidad 
Salu 
Recr ación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 
Educ ción 

GACETA 
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Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de 	  

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3=(1 +2) 4 5 6.(3-4) 

Poder Ejecutivo 

Poder Legisla  tivo 

Poder Judici 

Órganos Au nomos 

Total del Gasto 

Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

de Egresos 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3=(1+2) 4 5 6=(3-4) 

Entid 
y No 

Insta 

Entid. 
Partic 

Fidel 
Partic 

Entidades 
Mane 

Entid-des 
Mone 

Fidei 
Estat-I 

es Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
inancieros 

iones Públicas de la Seguridad Social 

'es Paraestatales Empresariales No Financieras con 
ación Estatal Mayoritaria 

misos 	Empresariales 	No 	Financieros 	con 
ación Estatal Mayoritaria 

Paraestatales 	Empresariales 	Financieras 
• das con Participación Estatal Mayoritaria 

Paraestatales 	Empresariales 	Financieras 	No 
rias con Participación Estatal Mayoritaria 

misos 	Financieros 	Públicos 	con 	Participación 
Mayoritaria 

Total del Gasto 



Página 27 13 de octubre de 2014 GACETA 
L EL esa  

Contratación / Colocación Amortización 
Identificación de Crédito o Instrumento 

B C A - B 

Endeudamiento Neto 

Total Créditos Bancarios 

Otros Instrumentos de Deuda 

Total Otros Instrumentos de Deuda 

TOTAL 

Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 

A  

Créditos Bancarios 

Identificación de Crédito o Instrumento 
	

Devengado 
	

Pagado 

Créditos Bancarios 

Total de Intereses de Créditos Bancarios 

Otros Instrumentos de Deuda 
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T9tai de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda 

TOTAL 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

Nombre del Ente Público 
Gasto por Categoría PrOgrarnatice 

.. Del XXXX al XXXX ._. 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado (Reducciones) 
Ampliaciones/  Modificado Devengado Pagado 

1 2 3.(1+2) 4 5 5.(3-4) 

Programas 
Subsidio 
y Munici 

Sujet 
Otros 

Desem 
Prest 
Provi 
Plane 
públic 
Promrion 
Regul 
Funci 
Gobi 
Espe 
Proy 

Administ 
Apol 
eficie 
Apoy 
gesti ' 
Oper 

Compro 
Oblig 
jurisd 
Desa 

Obligad 
Pensi 
Aport 
Aport 
Aport 
pensi 

Program 
Gast 

Participado 
Costo finan 
la banca 
Adeudos de 

Sector Social y Privado o Entdades Federativas 
os 

a Reglas de Operación 
ubsidios 
o de las Funciones 

Clon de Servicios Públicos 
ón de Bienes Públicos 
ción, 	seguimiento 	y 	evaluación 	de 	politices 
s 

y fomento 
ción y supervisión 
nes 	de 	las 	Fuerzas 	Armadas 	(Únicamente 
no Federal) 
"ticos 

os de Inversión 
ticos y de Apoyo 
al proceso presupuestario y para mejorar la 

cia institucional 
a la función pública y al mejoramiento de la 

ciones ajenas 
isos 
clanes 	de 	cumplimiento 	de 	resolución 

ional 
tres Naturales 
es 
nes y jubilaciones 
ciones a la seguridad social 
ciones a fondos de estabilización 
ciones a fondos de inversión y reestructura de 
nes 
s de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 
Federalizado 
és a entidades federativas y municipios 
ero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de 

ejercicios fiscales anteriores 

Total de Gasto 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

De co formidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza la estructura 
de las Cu •ntas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de Postura Fiscal. 

En la uenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que hace referencia la Ley 
Federal d Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En la uenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes indicadores de Postura 
Fiscal. 
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Nombre del Ente Público 

Indicadores de Postura Fiscal 

Del XXXX al XXXX 

Concepto Estimado Devengado Pagado 3  

I. Ingresos Presupuestarios (1=1+2) 

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa' 

2. Ingresos del Sector Paraestatal' 

II. Egresos Presupuestarios (11=3+4) 

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2  

4. Egresos del Sector Paraestatal 2  

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = 1 - II) 

Concepto Estimado Devengado Pagado 3  

III. Balance presupuestarlo (Superávit o Déficit) 

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 

V. Balance Primario ( Superávit o Déficit) (V= 111 - IV) 

Concepto 
	

Estimado 
	

Devengado 
	

Pagado 3 

A. Financiamiento 

B. Amortización de la deuda 

C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - 13) 

1 Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestario totales sin incluir los ingresos por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad 

Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos 

2 Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por amortización. Los egresos del Gobierno de la Entidad 

Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo. Legislativo. Judicial y Órganos Autónomos 

3 Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan los egresos pagados 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 
y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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TERC RO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario 
Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha información 
deberá se enviada a la dirección electrónica conao_snotecnico© hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar 
la informa ión antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 
Constituye tes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUAR O.- Para los poderes legislativo y judicial, órganos autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas, 
así como e los descentralizados y el sector paraestatal de la Federación y de las Entidades Federativas, para efectos de la 
integración de la Cuenta Pública a la que se refiere el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
informació0 presupuestaria y programática a incorporar deberá presentarse como mínimo a nivel de ente público, pudiendo 
incluirse laiapertura por dependencia de acuerdo a la disponibilidad de la información con la que se cuente. 

En la iudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 
fundament en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Cónsejo 
Nacional le Armonización Cortable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 12 fojas útiles, 
corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DE LOS ÉSTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 

ACUERDO que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y 
subsidios, 

El Co sejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 
Contabilid d Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuer o que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y 
subsidios. 

Considerando la importancia y relevancia de la información financiera que generan y publican los entes públicos para dar 
cumplimie to al Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se reforma el numeral 1, 3 y 4, incisos a), b), f) y li 
g), de la orma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013, para quedar como sigue: 

Objeto 

1. 	

e

stablecer la estructura del formato que los entes obligados deberán publicar en Internet con la información de los 
ontos efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y 

sociales para que la información financiera que generen y publiquen sea con base en estructuras y formatos 
armonizados. 

Norm s 

3. n apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados publicarán en 

I ternet la información sobre los montos efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 
s bsidios a los sectores económicos y sociales. 

Preci ones al formato 

4. quema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por: 

Concepto: Identificar el número y nombre de la partida genérica del Clasificador por Objeto del Gasto. 
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b) Sector: Indicar con una "X" el tipo de sector que se ha beneficiado otorgando subsidios o ayudas, para efectos 

de este apartado se relacionan a los subsidios con el sector económico y a las ayudas con el social. 

c) a e) ... 

f) Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al beneficiario del subsidio o ayuda, realizado por medio de 

transferencia electrónica, cheque, etc. 

g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 

y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario 

Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha información 

deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar 

la información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- En apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios podrán recurrir a 

otros medios de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso 

público. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular .de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo 

Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, 

corresponde con el texto del Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos 

pagados por ayudas y subsidios, aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista 

de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del 

presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DÍA LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 

NORMA en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable 

Objeto 

El presente documento tiene por objeto establecer las normas en materia de consolidación de estados financieros y 
demás información contable de los entes públicos. 
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Ámbit de aplicación 

La pre ente Norma es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federació y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y entidades federativas; ayuntamientos de 
los munici ios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

Objeti o de la consolidación 

La co solidación es el método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si fuera un sector 
institucion I. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre las unidades institucionales a 
consolida , lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la posición financiera y/o las actividades de un sector 
institucional con el resto de la economía. 

Para afectos de la formulación de los estados financieros que se consolidan, los entes públicos se deben agrupar de 
acuerdo a lo dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global del sector al que pertenecen. 

Estados financieros a consolidar 

1. stado de situación financiera; 

2. stado de actividades; 

3. stado de variación de la hacienda pública; 

4. Estado de cambios en la situación financiera, y 

5. Estado de flujos de efectivo. 

Tanto el Estado de variación de la hacienda pública como el Estado de cambios en la situación financiera, se obtienen 
de la información contenida en el Estado de situación financiera. 

Consolidación a presentarse 

Para efecto de la presentación de los estados financieros y demás información contable consolidada, se deberá atender 
a la Clasi icación Administrativa emitida por el CONAC. 1..,  

A. 	i  ara el Gobierno Federal se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos 
Autónomos de la Federación. 

B. 

 '
ara las Entidades Federativas se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos 
utónomos de la Entidad Federativa. 

C. 

 r

ara los Ayuntamientos de los Municipios se debe consolidar la información de las dependencias y organismos 
esconcentrados; para estos efectos se consideran incluidos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos. 

En elI apartado del Sector Paraestatal de la Federación, de las Entidades Federativas y de los ayuntamientos de los 
Municipios se deben presentar las consolidaciones siguientes: 

1. 	Consolidación de entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros; 

2. Consolidación de instituciones públicas de seguridad social; 

3. bonsolidación de entidades paraestatales y fideicomisos empresariales no financieras con participación estatal 
mayoritaria; 

4. Consolidación de entidades paraestatales empresariales financieras monetarias con participación estatal 
mayoritaria; 

5. Consolidación de entidades paraestatales empresariales financieras no monetarias con participación estatal 
mayoritaria, y 

6. bonsolidación de fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria. 

Aten( siendo al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci n el 30 de diciembre de 2013, la consolidación se formulará: 

1. 	Para el Gobierno Federal por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

2. 	Para el caso de las Entidades Federativas, por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, por lo que los entes 
úblicos de la Entidad Federativa remitirán la información en los términos y por los conductos que la Secretaría de 

Finanzas o su equivalente les solicite; 
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3. 	Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios, por la Tesorería Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal 
o su equivalente, por lo que los entes públicos municipales remitirán la información en los términos y por los 
conductos que la Tesorería Municipal, la Secretaría de Finanzas o su equivalente les solicite. 

Transacciones y saldos a consolidar 

Del Estado de Actividades Consolidado, se deben eliminar las transacciones generadas por una relación de Ingreso-
Gasto por conceptos de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas. 

Del Estado de Situación Financiera Consolidado, se deben eliminar los saldos derivados de la relación Deudor-Acreedor 
por concepto de Participaciones y Aportaciones de Capital (del rubro Inversiones Financieras a Largo Plazo) con el rubro de 
Aportaciones (del grupo Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido). 

Criterios aplicables en la Consolidación 

• Los estados contables a consolidar deberán corresponder al mismo periodo y deberán contener todas las 
operaciones realizadas entre las fechas de inicio y cierre del periodo a consolidar. 

• En el caso de los saldos de los activos o pasivos a consolidar estos deberán estar expresados (valuados) en los 
mismos términos. 

n Dado que la consolidación consiste en la eliminación de los registros de los entes públicos a consolidar, es 
necesario que los entes públicos reconozcan la misma naturaleza de la operación para su registro de manera 
simétrica. 

n Adicionalmente a la Información Contable a consolidar, deberán presentarse las notas a los Estados Financieros 
Consolidados, que serán como mínimo las siguientes: 

Notas de Desglose 

Para cada una de las notas de desglose se recomienda incluir un párrafo introductorio y el • siguiente formato de 
desglose: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 

Poder Judicial 

Órganos Autónomos 

Suma 

I. 	Activo. 

1. Efectivo y Equivalentes. 

2. Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes. 

3. Inventarios y Almacenes. 

4. Inversiones Financieras. 

5. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

6. Otros Activos. 

II. Pasivo. 

III. Notas al Estado de Variación de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

IV. Notas al Estado de Actividades. 

V. Notas al Estado de Flujo de Efectivo. 

1. Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión. 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión. 

3. Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento. 
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Notas de Memoria 

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público que integran 

el Gobierrio Federal/Entidad Federativa. 

Notas de Gestión Administrativa 

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público que integran 

el Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 

General cle Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 

y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERC RO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán al Secretario 

Técnico l información relacionada con los actos que realicen para implementar la presente Norma. Dicha información 
deberá s r enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos de la presente norma podrán enviar 

la inform ción antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituy ntes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos del Sistema 

Simplifica o Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento de la presente Norma, cuando el 

Consejo acional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos manuales. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 

fundamen o en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 

Interior di la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo 
Nacional pie Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, 

corresporkle con el texto de la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable, 

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se 
certifica p ra los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DE LOS STADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DÍA LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 

NORMA ara establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al 
Fondo d= Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación. 

El Co sejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 
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Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto 

al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación. 

Objeto 

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo de estructura de información; para 

que se facilite la presentación de la información que contribuya a la rendición de cuentas y para la toma de 

decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas presenten la 

información relativa al FAETA para su publicación, a través de Internet, y entrega a la Secretaría de Educación 

Pública del Gobierno Federal, según corresponda. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley y demás ordenamientos 

aplicables. 

Ámbito de aplicación 

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo dispuesto en otros 

ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa al FAETA. 

5. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la información que sea 

remitida por las entidades federativas. 

Precisiones al formato 

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa al FAETA, se deberá presentar de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 73, fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que se cita a continuación: 

"I. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, de manera 
trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la terminación del trimestre correspondiente, así 
como publicar en su respectiva página de Internet la siguiente información:". 



Total puro ro•rar plazas 

.Tete, dar}ecascianes. r aponadar por ie anudad Federativa como pasadas ar trabar alar ~arde as comisara 
ruante I 4 Orm.c.f.e. p•eparcienada pes Y•s re.-efealled rae eratheaS 

no. -trimestre y aro 
Formato: Registra federal d• caretranyenn3 de Trabajadores con Palos N eirOaCrivos con un Periodo Mal,' riS días 
Rearmen rondo de Apo rtad onespara la eettmawitIn Yernológicay de Adultos 

Cese 
e. e.. ña dea 

eme 
C... da 

110. 
ral•hga,  

Na 
de. 
acensee 

reYeedea•yea•  

  

GAC ETA  
1-.Z, E L iMszs Ba m ea pa (=> 13 de octubre de 2014 Página 6 

Formato: Pe Man 2,1 Cala IS lela *do 	 Entidad Federativa: 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Ada :tos 	 No. Trimestre y ano 

• Yetroa e ele y 

li• a Cene 

i• 

a re -..... 	....., 

clara IVC.210.1.11r4/ 
ro sil 
.., VVVeL..GMIX.V1 

Palleae1 e• •. 
esa4a. «e 

caerna...... 
a easepeafel. 

• coanoe 

P. I.V./..~«. 

11.4~... ee e. 
Peale.. ea 

*biela 	ea 
Pasa « 	«catee 

aara 	 

....... 

..' 

CV 00.144. 
..............a. 

y.,yeyy aeltaaea a. 
...dee 
%tem aef 

mealer 
• same... 

Ti...
.,Z. 

lka 
y::n4,.. 

....,... 
..... y44.4,44  

aga. 
calie• 

Cae.. Tome Verdee 
V.41.1.peeed1 

.""...  
7., ,..,.... 

cano 
,,,,... 

Rema a. 
Celagefis „..."-7,.. 

........."'.  
•• n• Ca tan

me.. 
de 

Teme Param..s.• . least . 	 

',surta, 

 

• 4 ebehenes 
...mote. 	ad.t..., 

eapealaaat rey na asada. ra.e..-...v.= ...... slip.... ,.....•f«.•.'. ,,,,, . = ,,,, c .••••.•.•• 
luoporda-nara ere *as risa ssar ae4aeele 

F erro atan Personal con Licencia 	 Entidad Federativa: 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 	 No. Trimestre y año 

Hola e c10 yi 

airoso   soné orne 
e:nye. 
T.8r.d. 

Clave orca:rosa.. Periodo ....d. ..., 	....,.... 
p assrd as en ei 
• yerdcydry de la 
"...'''''''" ora:alanos.* 

sederst• 

remendones 
Perlado 	.1 Perlado de la 
ViCeyed. ceo 
oreen...verso 

da. ot ra 
fuente. 

Clava 
cr 

rodeen 

Licencia 

O eseripclán 
de ta Licencia Partida 

orirsopuesosi 
código 
da Pago 

clave de 
Unidad 

5'*".  os aya 
0.,,,,... 

ausa da 
cseespria 

“.".. em... ...... 
Palmar* 
de Paras ye Cundo 

axón ame. 'pa 

'al., 0•.4.1•Of Fe 6.1115 Va P•01,0«. OIL Yate/ trer• e ee re c.v.. In-yees: • r-ederaFv.Pe,,,e 

	

Yes. • Rae. leialreaea a salema: 	X 	 7.0 tse Bala.. f ea/l» elleda }llames. 	a 

	

Tatanearleawf f afee... . 	a 	 Yele1.10ceyeei Itair.r_ 	Si 

armase . rife eera.i.-ex yr.e.peccaeass e p••4•702tieweas 4de e__... 

• a le re...de-era eerycydseres 	C.00 

E.tanNacecelwite-cep,,a,e, 

mear. 

  

  

erierde 	e,......ers• cle alee eer• • I Nr 	11«.• 	■•■•• 	~10 
.1..Yeyede. ea te • 	,......reeoew memo do *e *eje. de-yeee= 	rer."."̂ ' 
hoeeeeer lee. -tedeoree 	- ede • adydey n.o.•d.de...credo. ase • ces ave ••••• tea de •a.e.yeadeee 

 

   

Formato Plaza/ Función 
	

Entidad Federativa: 
Fondo da Aportaciones para le Educación Tecnológica y de Adultos 

	
No. Trimestre y año 

trIej• SIS y 

1111.‘ Gafe amere 

•rmas ,l> E -des ee ~be 

C.^..  
.. ...j. 

'''''' 
....” .h.....a 

Lee. Nra. Une at 
me...* 

raam 
reeelse 

la • mame... 
ce re*, ea 
se.* - 

9.2f sa asees ea el 
per*. 

t.1 

apera a e 4.11141 e Oecetes 
.................. yac 

carees - 	.  
...ate y ef aaa. Tiaee• 

. 
......~ 

Larectleas y Sayerlarie. 
Mame.. medios O 

eaaareee. 

ae.mra• .14 1.•••■••4111■3 »num. “Sall 1.44 are. 21aratella .14541 enmarares lomea. Wease assaarrerroa amors roas remersrisa 

• "a,  aaaaIee,reaeexaaaea• aa....• 
	tare. • te pala iaa per leab~11, 	V. • 	asear raer orria. aserrare ea...as .mee seararardsoaraararsairleraa•ae aseos • 

N OT A: RE REPORTA EN EL PORTAL T SE ENTREGA EN BASE DE DATOS 

Trirneytre 2 

Movimientos de Pea-sonata« Centro de Trabajo 
personal Re Istrado en la N órntna Fe der atizada 

.,

.1:.. 	Nómina 	 Piala (C lave p resupuestal)  
Categoría de 

- tapiara  
REC 

. 	-. 
CDRP -- timbre Mo virnien tos 

Nómina 
101070 471 II 0E028100_0000199 

Ordinaria 
1-f 0E0281 r.1 EGP820SOSNIM 9 HEGP82.080SM AS FITT 09 PA I 8 I CI A HER PE RA CO TIEHRe2 Els las CCT 

rtómins 111010704011406028100.0000199 
Ordin•rja 

'0E0281 ti EGP132080SPAPA 9 1-i-ESP820805M ASRTTO9 PATRICIA HERRERA OUTIERREZ CAMBIOS 

Información reportada por la Entidad Federativa, correspondiente 
La entídied federativa pudo ha ber reportado pagos a más de una persona 
Atta: SeVeflore a la incorporar ión de la plaza a ta Base de Datos en 

a I período 
motivos decarárter administrativo con la misma plaza por distintos 

este sistema 

Trime re 3 

Movicni 
ParsongE 

atas de Personal por Centro de Trabajo 
Registrado en le Nómina Feder atizada 

NóMina Plaza (Clave presupuesta» 
Categoría d 

tapiara 
RFC tma NOmbr e Movimientos 

Mina Irla 
Ordinar 

1101070118 E5028103.0r110018 E E0281 SA9E791108035 SAB E7911041,4 AS NRLO2 ELIZABETH SANTILLAN BERNAL Alias CCT 

Oin fria 
O rdln 

11010701/4,10180800.0200142 
• 

01809 R 023760130860 S 80217608051.1 ASPA VN 04 JUAN MANUEL ROMAN ZAVALA ItaSCCT 

inter ro, 
La en ti 

tión reportada por la Entidad Federativa, correspondí ente 
d federativa pudo haber reportado pagos a más de una persona 

a I período 

motivos de carácter administrativo con la misma plaza por distintos 
A Ita• Se refiere- a la incor ración de la laza a la Remede Datos en este sistema 



lave de 
Snob 

anidad 
d. 

Peco 
ceo. d. 
sanidad 

Clave da 
c. ni • co 3i• «ad. Condes..ón 

13 de octubre de 2014 GACETA 
cz, a t ■E a int O 

Formato: Trabajadores Jubilados en el Periodo 	 Entidad Federativa: 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 	 No. Trimestre y año 

Página 37 

C•1•014.0 
de Traba. 

pl•UCLIneinCf 
iaraisi 

OCala•aais) 
4 -1 

ser• 
Preaaptála

ne
it 

Orne ••enaseinersne da I a 1.0.1.enle 

nel raer. 
Pise. 

P. atta •333ep•CLO 

donInare. as 

heiel.deln 
weras 

11133nra 

Siete cc:mansión 

natal Personas • Tata; Pe•I,C0fri • Oft as 

Entidad Federativa: 
No. Trimestre y año 

Formato: Trabajadores Contratados por Honorarios en el Periodo 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

,•••011•11•Ng• Chau... Pm,  anaaapue ata.■ rc.33.31.3,..c. awti.n ^w 

a a Po nide Naif. ...•.. •/-0.0••••0 ..1•••••••••05 no. evo 
d. Pn •• 

,••.7,11-e 
laaqyar• 

••aatapaellea• 
oa•••• we Nye 

en *N Pealado 
tad ..• 

s f VFM•••••••••-a a...o ac••••1• an• 1•0•• pa, kari C•••,• es eres 	• c 

HO Caney 

nene: 	 p•opo eci on• d • pe- a. !sede las Federe: ves 

Nombre 

agearadanika 

cuca Horas 
5..rnan 

nas a 
 clave de 

catenaria 

Per peo d • 
Contratación Percepciones 

pagada. do nt ro 
del periodo 
repon.. 

Identiliodot 
del Contrato 

Clave 
Centro de 

Traba. 

Entidad Federativa: 
No. Trimestre y año 

Formato: Catálogo de Categorías y Tabuladores 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnologica y de Adultos 

Formato: Catálogo de Percepciones y Deducciones 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos NI o. Trimestre y apio 
Ho Ca x de y 

~cede 
<apto 

ae pago 

Tipo de 
cantean: 
de pata 

peina dei Facha al 

Idenstifteador 
orlare 

presupecatal 
dota piara 

e errada 
p resuene:set 

Porcentaje de 
parneipasión 

Federa; sur 
faeno c/u 
réOPISOS 

Ongen de 
Inanoamiesto 
da cantora de 

pe roedores 

Oruga al que perorar 
concepto de paga 
Ilterrepc160 pCa 

Pedeeción) 

Condenación del concepto 
de 

per el Entdada 

are do 
nao de 
sondo 

dece dr 
ft:ad de 

Chis, Je 

de peno 
concepto de 

denvendán 

o es ce oden 

acoged. 

Caer de 
retasarla 

roedse 
dnesa:n idea de 

del.u.do  

Mentediudoc 

peesup.... 
de • ideo 

Hora • dey 

tomo adamado oda 	P.11 CCO•vágalal Deo. sanienelea de genes 

toa. da 
esconauddain F. de 

acend 
de,  soden 

raowee 
Meneen 

lorne. Oda 
H5rd 

Lene A 

Mon. 
Men.. 

de K. Sed 
Zen• 

Nema 
aaeeaaat 
Mere e 
de Hala 
leen C 

Heves 
d. 

hinees. .toas de 
decanta 

ruda.. ...- rnae•on e-seece c•-, 0 • non •I  tM1cd.33a.  Cc.c.3311- -sa• 

el 3. s dcncl.Ca. 	p,... plalia• ele ,a2 Re-le 3,,...-771 •7•3.•)1100,, 
2 ••• Id en: 7 c 	 n3ras puese ove enes.. e d.j..,  .eras ce. u In .es. 

Formato: Trabajadores que Tramitaron Licencia Preltstglatorla en el Periodo 	 Entidad Federativa: 
Fondo de Aportaciones para La Educación Tecnológica y de Adultos 	 No. Trimestre y año 

Moja. 	v 

Formato: Analítico de Cateadal. 	Plazas Autorizadas con su Tabulador 	 Entidad Fede rativa: 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

	
No. Trimestre y aPo 

Hoya s da v 

Ctee• 
.01.241.1•Ve 

CMIre 
•••••••at 

•reart•LCVC• 

• 

S nen N.a 

Se e• 
141••••••1i 

14,110•Wa 
C•Pe 

nada •ratead. • reavy.amtax.  

retraen. 

.3•••••••e3 
Pacata 

men "Peca-vett 
INNI• 

Inalbaalibt ademe. 
ase 
N= UN 

eine. 
ll•••••• aeleate %ate{ 

..rfew la mem 
I, 

Toni 	 eA al, 	D 	O 	 Se.an 

vente 	 oroLC,.. eez ea p• 	a a_.. ea.," ,ed•r■ccra 

Fuente: Infarthoeidn proporcionada par las Encallad.. Federan 

Clarue 
CV 



Mot bre 

PSC Ndowdorl• nie 5.1 
IfOondeide 

Sin •CIPIRIP o 
a epanns. 

  

G IC ETA 
DEL GGEIIIIIEIRPaCf 

 

Página 18 13 de octubre de 2014 

ron-nato: Trabajadores Que Cobran con RFC / CU RP con Formato Incorreto 	 Entidad Federativa: 

rondo da Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 	 IVO. Trimestre y alio 

Hojea de vi 

I Oval.. I nto. miro n pro poco do... o por ha Eoodvder Palear coov 

Formaba: Trabajadores con Doble Asignación salarial en Municipios no Colindantes raeograncamente 	 Entidad Federativa: 

Fondo Je Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 	 leo. Trimestre y alto 

Kopw. O= v 

eau.lelp loadas/ ese CLORO, 
Trad,hbdor 

ceo... 
tnt.gretra. 

Clanow.•doedusezed 

"jr. ' 00r—  

swelede aro •Idle 

Partida 
• ndlipu..tal 

Cddijo a. 
Paso 

cree .a• 
trillad 

..Zlf.  
,......, 

ce..... 
cies..gor As 

""''' -7::- r,.... e ..., 
a. tas. 

.., dan. 

Tal, ....7 • 41.• 	 -roca,  .,,,a as: 

P • 	 11« a. s  
ruans• 	 oroporz•ortaela doe 	 d.d.e t-vaa s 

Formetd Trabajadores Ocupando Platas que Superan el Número de Horas de Campas Utilidad Autorizadas 
Fondo otjo  Aportaciones para la Educación Tecnoiógka y de Adultos 

Entidad Federativas 
No. Trimestre Y sao 

Hojas de 

«... Cu .......  
cta.,. 

;.,...... 

c 	erres:amratar 
rsosnbr. 

c-r 
-cursa 
, 

I,  ...ve. 

Total da 
Mona *a 

al el 

Horas da 
compatIblibra0 
da la eaPaparia 

-.art.. 
esupdestaa 

código 
de vejo 

ciare de 
unidad 

'',......" 	Ciaste da 
,....,... 	cataaonla 

as ...",:r.. 
,....a  

are 
mara 

. 	.... 

To•l-de PI.: 7.2 

loso aedo,  e,o coe arsOw 	ai£Peaass rellenaras 

se...s. e I e ...........• Cyd• Sade* eifolso Suene,. IiirPi•Igs•POS P re., ... 01... d. ••P asare PP.!. ••••••■ ww .f. ates. H. 1.1......• Sabe • 	. 	ad.i...t. •• Ceda 	•Iet.ef 	 Pryléa. Pay 	 

i. no a d• 	d... ■ dt oda,. y... I. Y h....In Y lear...1.1e... *ir a.••... 	 Nes Isie....... ala 
P.» • •. r 

• ' • '" "••••".. --.::— 

Clav.Poe•puddalliOdprsd. y Glidageld.....•• 

br 
...... . 
............ 
.1....s..... 

Menda 41. 
•••••■••••••od. 

11:..••ness 
(POS) ..-- 

.......p......... 
—,—.. 
a... 

-- 
ts..44.4 

.......5.. 
7,..• 

Cl... s. 
CaBe a I ...07. 

Sep.. 
_ 
....... 

.1 es 
... A sd:c 11. 	u 

Geeod. • in 

TRANSITORIOS 

PRIMIRO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGli■IDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un 
plazo de días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERC RO.- Los gobiernos de las entidades federativas remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que 
realicen para implementar la presente Norma. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sri tecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el 
presente. 

CUA*O.- Se abroga la Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar 
ele e las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013. 

En la sudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con fundamento en los 

artículos 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito P blico, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pú lico, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 5 fojas útiles, corresponde con el texto de la Norma para establecer la estructura de la información que las 

entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de 
presentad "n, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo e su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para 
los efecto legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

PUBLIC DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DÍA LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 
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LINEAMIENTOS de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Objeto 

1. Establecer los lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Lineamientos para dar a conocer los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, 
su ubicación, metas y beneficiarios 

3. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal "Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet 
de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización 
Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios", 
se establece el siguiente formato para hacer del conocimiento de los habitantes lo siguiente: 

Ente Pútvloco:  
Montos gua reciban. obres y a cctoned a realizar con el F....PS 

Monto que reciban del F.4.15., 

Lineamiento para informar los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada 
ejercicio 

4. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal "Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al 
término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad 
federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los 
términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental", se precisa que los avances del ejercicio de los recursos 
trimestrales y los resultados alcanzados que se deben informar a sus habitantes, son los reportados en el sistema a que 
hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los presentes Lineamientos deberán publicarse en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de 
las entidades federativas, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario 
Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar los presentes Lineamientos. Dicha 
información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@ hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente 
Lineamiento podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del 
CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., 
C.P. 01110. 

CUARTO.- Para lo dispuesto en el inciso a) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios podrán recurrir a otros 
medios de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso 
público. 
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En I Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 
fundame to en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior e la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecr táría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, 
correspo de con el texto de los Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestr ctura Social, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrant s de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente 
año, situ ción que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El S retario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. el 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DÍA LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 

Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

El C nsejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de 
Contabili ad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

Se adiciona el inciso d) al numeral 3, para quedar como sigue: 

3. 

a. a o. ... 

d. 	Una vez que la Cuenta Pública a que se refieren los incisos b y c anteriores, se haya formulado e integrado por 
parte de la Secretaría de Finanzas o equivalente en las Entidades Federativas y por la Tesorería Municipal o 
equivalente en los Ayuntamientos de los Municipios, éstas deberán presentarlas al Poder Legislativo de la Entidad 
Federativa correspondiente para los efectos conducentes, dentro del plazo establecido en su norma local, así como 
publicarla en la págira de Internet del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o, en su caso, del Ayuntamiento del 
Municipio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federacibn. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 
General Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 
y electro icos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 
Federaci n. 

TER ER0.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán al Secretario 
Técnico a información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha información 
deberá s r enviada a la dirección electrónica conac snotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar 
la inform ción antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 
Constitu entes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUA TO. El Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, deberán atender a lo dispuesto en la presente Acuerdo a 
más tard r en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y los Ayuntamientos de los Municipios a más tardar en la Cuenta 
Pública correspondiente al 2015. 

En lCiudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con 
fundame to en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior e la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecr taría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, 
correspo de con el texto de la Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, aprobado 
por el C sejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para 
los efect s legales conducentes. Rúbrica. 

El Se retario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

PUBLI DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DE LO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DÍA LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014. PRIMERA SECCIÓN. 
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